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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, MP. Beatriz Helena 

Escobar Rojas, que mediante providencia del 17 de febrero de 2021, 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida por este despacho el 18 

de septiembre de 2017, que declaró improcedentes las excepciones propuestas 

por la entidad y ordenó seguir adelante con la ejecución, revocando el 

numeral sexto de la sentencia de primera instancia que condenó en costas 

a la parte ejecutada. 

 

Dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 de la parte resolutiva 

de la sentencia proferida por el Despacho el 17 de septiembre de 2017, y al 

numeral tercero de la sentencia de segunda instancia. 

 

Así mismo, mediante auto de fecha 13 de abril de 2021, acorde al informe del 

deceso del aquí demandante, y dando aplicación al artículo 68 del Código 

General del Proceso, se ordenó al abogado del ejecutante para que en el 

término de diez (10) días, se comunicara con los familiares del ejecutante y 

aportara al plenario nuevo poder conferido por la persona que va a asumir el 

lugar del señor Carlos Julio Álvarez Vega (Q.E.P.D.), acompañado de los 

documentos necesarios para acreditar las calidades que exige el mencionado 

artículo. 

 

Dicho esto, el apoderado mediante memorial allegado el 7 de mayo de 2021, 

solicita al Despacho ampliación del término para la presentación de los 

documentos para la sucesión procesal, pues se encuentra en espera de la 

respuesta de los posibles herederos. 

 

Por lo anterior, y en aras de salvaguardar el debido proceso y de dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., se otorga un 



término de quince (15) días, para que el apoderado judicial del ejecutante 

allegue la documentación requerida mediante auto de 13 de abril de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 
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JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  
la providencia anterior hoy 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 


